
ESQUEMA 2010  CFD ESQUEMA 2011 CFDI

Adopción antes del 31/12/2010 Adopción a partir del 01/01/2011

Opcional para todos los contribuyentes Obligatorio con Ingresos mayores a $4MDP.  
Gradualmente obligatorio para todos

No se requiere contratar un proveedor de 
certificación de CFD´s

Es necesario contratar a un proveedor 
autorizado de certificación  para la validación, 
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certificación de CFD´s autorizado de certificación  para la validación, 
asignación de folio e incorporación del Sello 
Digital del SAT. 

Solicitar Folios digitales al SAT a través de la  
herramienta de SICOFI

El folio se asigna uno a uno al momento de la 
validación y timbrado con el proveedor de 
certificación

No se requiere internet para la generación de 
los CFD´s

Se requiere conexión a internet para el
timbrado y validación de los CFDI

Éste esquema funcionará de manera indefinida 
si se adopta antes del 31 de Dic del 2010

Se podrá utilizar el esquema de CFD solamente 
hasta el 30 de junio, después tendrá que 
migrar al esquema de CFDI


